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COMITÉ DE ASUNTOS DEL PERSONAL DOCENTE 
 
MISIÓN: Formular proyectos de recomendación y asesoramiento sobre la política de nombramientos de la facultad, renovación de contratos, cesantías, 

ascensos, permanencias, salarios, investigación, carga académica, mejoramiento profesional, licencias, libertad académica y de otras normas 
relacionadas con la facultad que se encuentran en el Manual de la Facultad o en otros documentos de la universidad.  Atender propuestas de 
enmienda al Manual de la Facultad, promover y estimular actividades relacionadas con el desarrollo de la facultad. 

 

ASUNTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES/ESTRATEGIAS RECURSOS FECHA RESULTADOS 
ESPERADOS 

1 Coordinar talleres de interés 
para el Senado y facultad.  

 Fomentar la cultura de la 
internacionalización 

 Legislación y 
Reglamentación 

 Aspectos Procesales de la 
Normativa Institucional  

  

Coordinar y ofrecer los talleres a la 
facultad y al Senado. 

Miembros del comité 

 

 

Durante el 
año 
académico 

 

 

Capacitación en 
temas de prioridad 
para el recinto. 

2 Hacer una resolución conjunta 
para incluir asuntos diversos de 
la facultad a distancia en 
Manual de la Facultad. Incluir lo 
que ya aparece en el Manual de 
la Facultad. 

 

Revisar manual, reglamentos, 
normas y normativas existentes 
para recomendaciones, si es 
necesario. 

 Comité Acceso a la 
información y Estudios a 
Distancia  

 Sen. Radamés Toro 

 Comité de Asuntos del 
Personal Docente  

 Resolución normativa 
conjunta  

3 Establecer mecanismos de 
comunicación alternos, tales 
como mesas redondas para 
conversar y establecer planes 
de acción sobre asuntos críticos 
inherentes a la facultad. 

 

Establecer el procedimiento para la 
estrategia de comunicación  

Sen. Vivien Mattei  Resolución asesora. 
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ASUNTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES/ESTRATEGIAS RECURSOS FECHA RESULTADOS 
ESPERADOS 

4 Revisar el procedimiento de 
asignar cargas académicas a 
los profesores a tarea completa 
y parcial 

 

Revisar reglamentos, normas y 
documentos normativos existentes 
para recomendaciones, si es 
necesario. 

Sen. María Galarza  Presentar resolución 

5 Evaluar los cómputos de la 
carga académica del profesor a 
distancia 

 Evaluar la relación entre las 
horas de trabajo efectuadas y el 
creditaje del curso 

 Sugerir que los créditos en línea 
tengan un diferencial en cuanto 
al valor de créditos 

 Incluir en el Manual de la 
Facultad información sobre el 
creditaje para los cursos en 
línea 

 

 Sen. Lidis Jusino  

 Sen. Samuel Vélez 

 Resolución normativa 

 

6 Revisar el Manual de la 
Facultad para auscultar posibles 
cambios a tono con la 
actualidad académica. 

 Revisar reglamentos, normas y 
documentos normativos 
existentes para 
recomendaciones, si es 
necesario. 

 

 Sen. Lidis Jusino 

 Sen. Cesar Cedeño  

  

7 Discutir asuntos pertinentes a la 
docencia 

 Atender cualquier imprevisto 

 Promover el establecimiento de 
una revista profesional interna 

 Asistir y participar en reuniones u 
otras actividades relacionadas 

 Someter resoluciones 

 

 

 Miembros del comité agosto 2016 a 
mayo 2017 

Informe de progreso 
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ASUNTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES/ESTRATEGIAS RECURSOS FECHA RESULTADOS 
ESPERADOS 

8 Atender las consultas recibidas 
del Consejo Universitario 

 

 

 Convocar a reunión 

 Discutir y evaluar resoluciones 

 Someter resultados  

  

 Miembros del comité agosto 2016 a 
mayo 2017 

Reacción y 
recomendaciones a 
las consultas 
recibidas 

9 Cumplir con las disposiciones y 
reglamentos del Senado 
Académico 

 Asistir a las reuniones 

 Asistir a las asambleas 
ordinarias/extraordinarias 

 Preparar informe final 

 

 Miembros del comité Durante el 
año 

Asistencia y 
participación 
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